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COMERCIAL LEON VEGA S.A. 

 Notas a los Estados Financieros 

(En Dólares de los Estados Unidos de América - US$) 

 

Nota 1 – Operaciones 

 

COMERCIAL LEON VEGA S.A.  se constituyó en la República del Ecuador en mayo del año 1989. 

La Compañía tiene por objeto principal la venta de equipos electromecánicos  y  servicios de 

asesoría  que fueren  complementarias y necesarias.  

 

Nota 2 –  Políticas Contables Significativas 

 

2.1 Declaración de cumplimiento 

 

Los estados financieros de COMERCIAL LEON VEGA S.A., Al 31 de Diciembre de 2018 y 2019, 

fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el 

Ecuador, los cuales fueron considerados como los principios de contabilidad previos (PCGA 

anteriores), tal como se define en la NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas 

Internacionales de Información Financiera, para la preparación de los estados de situación 

financiera de acuerdo a NIIF al 1 de enero y al 31 de diciembre del 2011.  Los PCGA anteriores 

difieren en ciertos aspectos de las NIIF. 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 

Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 

actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación 

de algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la 

Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 

información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.   

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros separados.  Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han sido 

definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2011, aplicadas de manera 

uniforme a todos los períodos que se presentan. 

 

2.2 Bases de preparación 

 

Los estados financieros separados de COMERCIAL LEON VEGA S.A. comprenden los estados de 

situación financiera del 1 de enero al   31 de diciembre del 2018 y 31 de diciembre del 2019, los 

estados separados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por 

los años terminados el 31 de diciembre del 2019 y 2018.  Estos estados financieros han sido 

preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
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(En Dólares de los Estados Unidos de América - US$) 

 

2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, 

depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en 

efectivo en un plazo inferior a tres meses. Los sobregiros bancarios son presentados como 

pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

 

2.4 Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 

 

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos financieros no 

derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Estos importes se mantienen con su valor en libros ya que se derivan de las operaciones 

comerciales habituales de la empresa y tienen su sustento en la facturación, de acuerdo 

con las Normas Internacionales de Información Financiera estos rubros son normalmente 

una buena aproximación de su valor razonable. El período de crédito promedio sobre la 

venta de servicios es de 30, 45 y 90 días. 

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos 

corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 

situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes.  

 

2.5 Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar 

 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no 

derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  El gasto por intereses (incluyendo los 

intereses implícitos) se reconoce como costos financieros y se calculan utilizando la tasa 

de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el 

reconocimiento del interés resultare inmaterial.  El período de crédito promedio para la 

compra de ciertos bienes es de 60 días.   

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar 

que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios 

preacordados. 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos 

corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 

situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes. 
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2.6 Impuestos 

 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 

corriente y el impuesto diferido. 

 

2.6.1 Impuesto corriente 

 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 

registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, 

debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas 

que nunca son gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto 

del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final 

de cada período. 

 

2.6.2 Impuestos diferidos 

 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el valor 

en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases 

fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable.  El 

pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 

diferencias temporarias imponibles.  Se reconocerá un activo por impuestos 

diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la 

medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades 

gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias 

deducibles. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las 

tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo 

se realice o el pasivo se cancele. 

 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la 

normativa tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los activos por 

impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un 

activo, se reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en que se 

relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del 

período. 

 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 

impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de 

compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas 

partidas; y los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos 

diferidos se derivan del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención de 

liquidar sus activos y pasivos como netos. 
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2.6.3 Impuestos corrientes y diferidos 

 

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o 

gasto, y ser incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido 

de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro 

resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto 

también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de 

una combinación de negocios. 

 

 

2.7 Beneficios a empleados 

 

2.7.1 Participación a trabajadores 

 

La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los 

trabajadores en las utilidades de la Compañía.  Este beneficio se calcula a la tasa 

del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

 

2.8 Reconocimiento de ingresos 

 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, 

teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 

comercial que la Compañía pueda otorgar. 

 

Los ingresos por servicios son reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de las 

siguientes condiciones: 

 

a) El importe de los ingresos ordinarios puede medirse con fiabilidad. 

b) Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la 

transacción. 

c) El grado de realización de la transacción, al final del período sobre el que se informa, 

pueda ser medido con fiabilidad, y 

d) Los costos ya incurridos en la prestación, así como los costos que quedan por incurrir 

hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad. 

 

Los ingresos por servicios son reconocidos en los resultados del año a medida en que se 

devengan los servicios prestados.  Dicho devengamiento se establece en base a la 

estimación de los costos incurridos y por incurrir por el plazo estimado en que el servicio 

será prestado. 

 

2.9 Costos y Gastos 

 

Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a 

medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 

pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 
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2.9.1 Compensación de saldos y transacciones 

 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 

pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 

compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación 

sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 

una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía 

tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y 

proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en 

resultados. 

 

2.10 Reserva legal 

 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiado 

como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social.  Esta 

reserva no es disponible para 

 

Nota 3 –  Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información        Financiera 

(NIIF). 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 

21 de agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas 

a su control y vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009, la cual fue ratificada con la 

Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 3 de julio del 2008.  Adicionalmente, se estableció el 

cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo dispuesto en la Resolución No. 

08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008.  La Compañía está obligada a presentar sus 

estados financieros de acuerdo con NIIF a partir del 1 de enero de 2011. 

Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañía preparó sus 

estados financieros separados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 

aceptados en el Ecuador.  Desde el 1 de enero del 2012, los estados financieros 

consolidados de la Compañía son preparados de acuerdo a NIIF. 

De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía definió como su período de transición a las 

NIIF el año 2011, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de primera 

aplicación el 1 de enero del 2011. 
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La aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de 

prepararse los estados financieros correspondientes al año 2011: 

• Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación de 

los estados financieros  

• La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral 

• Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados 

financieros 

 

Para la preparación de los presentes estados financieros separados, se han aplicado 

algunas excepciones obligatorias y exenciones optativas a la aplicación retroactiva de las 

NIIF que se establece en la NIIF 1. 

 

Nota 4 – Efectivo y Equivalentes de Efectivo  

El efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de efectivo puede 

ser conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente 

manera: 

  

CUENTA         31-dic-18         31-dic-19 

Banco pichincha 235.74 235.74 

TOTALES……………………………………….USD$ 235.74 235.74 

 

 

Nota 5 –Otras Cuentas por Cobrar Relacionadas 

 

  Un resumen de cuentas relacionadas por cobrar es como sigue: 

 

CUENTA         31-dic-18         31-dic-19 

Cuentas ´por cobrar Iveth León 40,306.73 40,306.73 

TOTALES……………………………………….USD$ 40,306.73 40,306.73 
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Nota 6 – Patrimonio 

CUENTA       31-dic-18       31-dic-19 

Capital Social Suscrito o Pagado 1,200.00 1,200.00 

Reserva Legal 600.00 600.00 

Utilidades Acumuladas Ejercicios Anteriores 38,742.47 38,742.47 

TOTALES……………………………………….USD$ 40,542.47 40,542.47 

 

6.1 Capital Social 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 el capital social se encuentra registrado al valor de US$ 1.200,00 

contenido en el último aumento de capital y reforma de estatutos en el Registro Mercantil de Quito,  

dividido en 1200  acciones ordinarias y nominativas de US$ 1.00 de valor nominal unitario. 

6.2Reserva Legal 

La Ley de Compañías de la República del Ecuador requiere que se transfieran a la reserva legal, por 

lo menos el 10% de la utilidad neta anual, hasta igualar por lo menos, el 50% del capital social de la 

Compañía. Dicha reserva no esta sujeta a distribución, excepto en el caso de liquidación de la  

Compañía, pero puede ser utilizada para aumentos de capital o para cubrir pérdidas en las 

operaciones. 

Nota 7 - Hechos Ocurridos Después del Período Sobre el que de Informa 

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros  no se produjeron 

eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 

financieros adjuntos.  

Nota 8 –  Aprobación de los Estados Financieros 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 han sido aprobados por la 

Administración de la Compañía y serán presentados a los Accionistas para su aprobación. En opinión 

de la Administración, lo estados financieros serán aprobados por la Junta Directiva sin 

modificaciones 

 

 

 

___________________ 

CONTADORA 
Ing. Diana Gallardo 

RUC:  1721671152001 


